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Con este artículo ALFREDOGARCIALOPEZ.ES/COM comienza a 
editar y publicar una serie de textos  de gran calado jurídico, 

destinados para la lectura de la Clientela de nuestro Despacho y 
del casual usuario de nuestra página web. 

 
Se trata de una serie de artículos que tratan distintas facetas 

del mundo jurídico que nos encontramos en el desempeño de 
nuestra labor en el seno de este Despacho, afrontados desde un 
punto de vista doctrinal y práctico, y con el objeto de servir de 

lectura entretenida e instructiva para todos aquellos que deseen 
compartir con nosotros la casuística en la que trabajamos 
diariamente en ALFREDO GARCÍA LÓPEZ –DESPACHO DE 

ABOGADOS-. 
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  SENTENCIA  
TRIBUNAL SUPREMO 

 
 
PONENTE: FRANCISCO MARÍN CASTÁN  
FECHA: 21/01/2014  
SALA: PRIMERA  
SECCIÓN: PRIMERA  
NÚMERO SENTENCIA: 13/2014  
NÚMERO RECURSO: 30/2010  
 

  

  

EN LA VILLA DE MADRID, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

LA SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL SUPREMO, CONSTITUIDA POR 
LOS MAGISTRADOS INDICADOS AL MARGEN, HA VISTO LAS 
PRESENTES ACTUACIONES DE SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE 
ERROR JUDICIAL PROMOVIDAS POR EL PROCURADOR D. 
FERNANDO PÉREZ CRUZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE D. 
JUAN ENRIQUE , CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR LA 
SECCIÓN 3ª DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE A CORUÑA EL 25 DE 
JUNIO DE 2010 EN EL ROLLO DE APELACIÓN Nº 486/2009 Y LA 
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PROVIDENCIA DEL MISMO TRIBUNAL DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2010 QUE DENEGÓ TRAMITAR LA PETICIÓN DE NULIDAD DE 
DICHA SENTENCIA. HAN SIDO PARTES LA ASEGURADORA MUTUA 
MADRILEÑA AUTOMOVILISTA, REPRESENTADA POR EL 
PROCURADOR D. JORGE DELEITO GARCÍA, ASÍ COMO EL 
MINISTERIO FISCAL Y EL ABOGADO DEL ESTADO.  

ANTECEDENTES DE HECHO:  

PRIMERO .- CON FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2010 TUVO ENTRADA 
EN EL REGISTRO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPREMO UN ESCRITO 
DEL PROCURADOR D. FERNANDO PÉREZ CRUZ, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE D. JUAN ENRIQUE , INTERPONIENDO 
DEMANDA PARA DECLARACIÓN DE ERROR JUDICIAL EN RELACIÓN 
CON LA SENTENCIA DICTADA POR LA SECCIÓN 3ª DE LA 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE A CORUÑA EL 25 DE JUNIO DE 2010 
EN EL ROLLO DE APELACIÓN Nº 486/2009 Y LA PROVIDENCIA DEL 
MISMO TRIBUNAL DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2010 QUE DENEGÓ 
LA TRAMITACIÓN DE LA PETICIÓN DE NULIDAD DE DICHA 
SENTENCIA.  

COMO FUNDAMENTO DE LA PRETENSIÓN SE ALEGABA, EN 
SÍNTESIS, QUE: A) D. JUAN ENRIQUE SUFRIÓ UN ACCIDENTE DE 
TRÁFICO EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 2005, CON RESULTADO DE 
LESIONES Y DAÑOS MATERIALES EN EL VEHÍCULO QUE 
CONDUCÍA; B) FUE TRATADO MÉDICAMENTE Y CAUSÓ BAJA 
LABORAL; C) EL EQUIPO DE VALORACIÓN DE INCAPACIDADES DEL 
LNSS EMITIÓ DICTAMEN EL 5 DE JULIO DE 2006 REFERENTE A SU 
ESTADO, Y EN RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL 
INSS DE LA MISMA FECHA SE INDICÓ QUE "DEBE CONTINUAR BAJO 
TRATAMIENTO MÉDICO POR EL TIEMPO NECESARIO HASTA 
VALORACIÓN DEFINITIVA DE LAS LESIONES"; D) EL ALTA 
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DEFINITIVA SE CONCEDIÓ POR LA INSPECCIÓN MÉDICA DEL INSS 
EL 6- DE MAYO DE 2007, POR AGOTAMIENTO DE PLAZO, 
QUEDÁNDOLE SECUELAS; E) NO SE INCORPORÓ, EN RAZÓN A 
IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, A LA ACTIVIDAD LABORAL, 
PENDIENTE DE DECLARARSE SU SITUACIÓN INVALIDANTE EN 
ESTE ÁMBITO; F) D. JUAN ENRIQUE PRESENTÓ DENUNCIA PENAL 
EL 22 DE DICIEMBRE DE 2005, POR LOS HECHOS CAUSANTES DEL 
ACCIDENTE Y LAS SECUELAS, QUE DIO LUGAR A LA INCOACIÓN 
DEL JUICIO DE FALTAS Nº 613/05 DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
Nº 3 DE FERROL, EN EL QUE EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006 SE 
DICTÓ AUTO DE ARCHIVO "CON EXPRESA RESERVA DE ACCIONES 
CIVILES"; G) LA ASEGURADORA MUTUA MADRILEÑA, EN DICHO 
PROCEDIMIENTO PENAL Y MEDIANTE ESCRITO DE 3 DE FEBRERO 
DE 2006, RECONOCIÓ SU RESPONSABILIDAD Y PIDIÓ AL JUZGADO 
LA ENTREGA AL PERJUDICADO DE LA CANTIDAD QUE CONSIGNÓ 
COMO INDEMNIZACIÓN, QUE FUE CONSIDERADA INSUFICIENTE 
POR EL JUZGADO; H) TRAS PRODUCIRSE EL ALTA MÉDICA EL 6 DE 
MAYO DE 2007, D. JUAN ENRIQUE RECLAMÓ LOS DÍAS 17 DE JULIO 
DE 2007 Y 12 DE MARZO DE 2008 LA CORRESPONDIENTE 
INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS A LA ASEGURADORA 
MUTUA MADRILEÑA MEDIANTE SENDOS TELEGRAMAS CON 
ACUSE DE RECIBO; I) EN SEPTIEMBRE DE 2008 PRESENTÓ 
DEMANDA QUE DIO LUGAR AL JUICIO ORDINARIO 1011/2008 DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE FERROL, QUE DICTÓ 
SENTENCIA, LUEGO CONFIRMADA POR LA SECCIÓN 5ª DE LA 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE A CORUÑA, DESESTIMANDO LA 
DEMANDA POR HABER TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN; J) EI PLAZO DE UN AÑO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN POR CULPA EXTRACONTRACTUAL DEBE CONTAR DESDE 
LA FECHA DEL ALTA MÉDICA DEFINITIVA; K) DICHA ALTA MÉDICA 
DEFINITIVA TUVO LUGAR EL 6 DE MAYO DE 2007, EN QUE LA 
INSPECCIÓN MÉDICA DEL LNSS ASÍ LA DECRETÓ; H) CUANDO 
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QUEDAN SECUELAS, EL DIES A QUO YA NO ES EL DEL ALTA MÉDICA 
SINO EL DE LA DETERMINACIÓN INVALIDANTE DE LAS SECUELAS; 
L) D. JUAN ENRIQUE NO SE HA REINCORPORADO NUNCA A SU 
ACTIVIDAD LABORAL POR MANIFIESTA IMPOSIBILIDAD PARA 
ELLO Y LAS IMPORTANTES SECUELAS QUE LE QUEDAN 
REPERCUTEN MUY NEGATIVAMENTE EN SUS OCUPACIONES 
HABITUALES Y ESTÁN PENDIENTES DE EVALUACIÓN Y 
RESOLUCIÓN EN EL ÁMBITO ESTRICTAMENTE LABORAL; M) EN 
LOS CASOS DE PREVIO PROCESO PENAL POR LOS MISMOS 
HECHOS, CON DENUNCIA O DE OFICIO, EL DIES A QUO ES EL 
MOMENTO EN QUE SE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN 
DEFINITIVAMENTE AL PROCEDIMIENTO PENAL; N) EN ESTE CASO, 
EL ARCHIVO DEL PROCEDIMIENTO PENAL ANTERIOR SE PRODUJO 
MEDIANTE EL AUTO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006 , QUE LO 
DECRETA "CON RESERVA DE ACCIONES CIVILES" DESDE DICHA 
FECHA, SIN QUE SEA DABLE AL PERJUDICADO PRESCINDIR DE 
DICHA RESOLUCIÓN JUDICIAL, A LA QUE DEBE ATENERSE EN 
TODO; Ñ) LA SENTENCIA DE LA SECCIÓN 3ª DE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL DE A CORUÑA DE 25 DE JUNIO DE 2010 ADOLECE DE 
INCONGRUENCIA INTERNA PORQUE, ACEPTANDO LA 
FUNDAMENTACIÓN DE LA DE INSTANCIA, LA VARÍA 
COMPLETAMENTE, DE UN MODO COMPLETAMENTE ERRÓNEO, 
CON UNA ARBITRARIEDAD MANIFIESTA Y VULNERANDO LA LEY Y 
LA CONSTANTE DOCTRINA DEL TRIBUNAL SUPREMO Y DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, OMITIENDO TAMBIÉN TODO 
ESTUDIO Y PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE OTROS MOTIVOS 
DEL RECURSO ATINENTES AL TEMA DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN EN CASO DE LESIONES CON RECONOCIMIENTO DE LA 
INCAPACIDAD Y CON INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN; O) EL 
MOTIVO DEL RECURSO DE APELACIÓN REFERIDO A QUE EN LOS 
CASOS DE PREVIO PROCESO PENAL POR LOS MISMOS HECHOS, 
CON DENUNCIA O DE OFICIO, EL DIES A QUO DEL PLAZO 
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PRESCRIPTIVO DE LA ACCIÓN CIVIL ES EL MOMENTO EN QUE SE 
NOTIFICA LA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN DEFINITIVAMENTE AL 
PROCEDIMIENTO PENAL LO RESUELVE LA SENTENCIA DE FORMA 
MANIFIESTAMENTE EQUIVOCADA, CONSTITUTIVA DE UN ERROR 
PATENTE, OPUESTA FRONTALMENTE A LA JURISPRUDENCIA DEL 
TRIBUNAL SUPREMO Y A LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL PUES, POR SU RIGORISMO EXCESIVO Y 
DESPROPORCIÓN, IMPIDE UNA EFECTIVA TUTELA JUDICIAL, 
VULNERANDO EL PRINCIPIO PRO ACTIONE Y EL DE SEGURIDAD 
JURÍDICA; P) LA SENTENCIA OMITE EL ESTUDIO Y EL 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS MOTIVOS 1, 3 Y 4 DEL RECURSO 
DE APELACIÓN, RELATIVOS A QUE (I) EL DIES A QUO DEL PLAZO 
DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN ES EL DEL ALTA MÉDICA 
DEFINITIVA, (II) LA ASEGURADORA RECONOCIÓ SU 
RESPONSABILIDAD AL OFRECER PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN 
EN LA CAUSA PENAL ANTERIOR, POR LO QUE NO PUEDE, YENDO 
CONTRA SUS PROPIOS ACTOS, ALEGAR PRESCRIPCIÓN ALGUNA, Y 
(III) LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPE POR RECLAMACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE LA DEUDA; Q) ESTE PROCEDER DE LA 
AUDIENCIA VULNERA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA SIN INDEFENSIÓN Y DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, PUES, TRAS EL ESTUDIO DE ESOS MOTIVOS NO 
RESUELTOS, HUBIERA APRECIADO QUE LA ACCIÓN NO ESTABA 
PRESCRITA Y, POR CONSIGUIENTE, QUE LA DEMANDA DEBÍA 
HABER SIDO ESTIMADA.  

SEGUNDO.- FORMADAS EN ESTA SALA LAS ACTUACIONES Nº 
30/2010, NOMBRADO PONENTE Y PASADAS LAS ACTUACIONES AL 
MINISTERIO FISCAL PARA INFORME SOBRE ADMISIÓN O 
INADMISIÓN, ESTE DICTAMINÓ QUE NO PROCEDÍA ADMITIR LA 
DEMANDA DE ERROR JUDICIAL PORQUE, AL HABERSE PRESENTADO 
UN RECURSO DE AMPARO CONTRA LA SENTENCIA A LA QUE SE 
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IMPUTA EL ERROR, TENÍA QUE RESOLVERSE PRIMERO POR EL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL SI LA SENTENCIA HABÍA VULNERADO O 
NO ALGÚN DERECHO FUNDAMENTAL.  

TERCERO.- POR AUTO DE 11 DE ENERO DE 2011, RECTIFICADO POR 
OTRO DE 15 DE FEBRERO DE 2011, SE ADMITIÓ A TRÁMITE LA 
DEMANDA Y SE ACORDÓ RECLAMAR LAS ACTUACIONES EN QUE SE 
HABÍAN DICTADO LAS RESOLUCIONES PRESUNTAMENTE ERRÓNEAS 
Y EMPLAZAR A CUANTOS HUBIERAN SIDO PARTE.  

CUARTO.- LAS ACTUACIONES SE RECIBIERON CON INFORME DEL 
PRESIDENTE Y LOS MAGISTRADOS DE LA SECCIÓN TERCERA DE LA 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE A CORUÑA EN EL QUE SE CONCLUYÓ 
QUE, CON INDEPENDENCIA DEL MAYOR O MENOR ACIERTO DE LA 
SENTENCIA A LA QUE SE IMPUTABA EL ERROR, NO CONCURRÍA EN 
LA DEMANDA DE ERROR JUDICIAL EL REQUISITO DE HABERSE 
AGOTADO PREVIAMENTE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL 
ORDENAMIENTO A QUE SE REFIERE EL ART. 293.1,F LOPJ PORQUE 
NO SE INTERPUSO CONTRA ELLA RECURSO DE CASACIÓN, QUE CABÍA 
CONFORME AL ART. 477.2.2ª LEC DADO QUE LA CUANTÍA DEL 
ASUNTO ERA DE 172.300,66 EUROS SUMANDO LA CANTIDAD 
SOLICITADA COMO PRINCIPAL EN EL SUPLICO DE LA DEMANDA MÁS 
LA CORRESPONDIENTE A LA ACTUALIZACIÓN DEL IPC EN EL 
MOMENTO DEL FALLO, EL RECARGO DE LOS INTERESES DEL ART. 20 
LCS DESDE LA FECHA DEL SINIESTRO HASTA EL PAGO EFECTIVO Y 
LA CORRESPONDIENTE A LOS INTERESES VENCIDOS CUANDO SE 
INTERPUSO LA DEMANDA.  

QUINTO.- EL PROCURADOR D. JORGE DELEITO GARCÍA, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA ASEGURADORA MUTUA 
MADRILEÑA AUTOMOVILISTA, CONTESTÓ A LA DEMANDA E 
INTERESÓ SU DESESTIMACIÓN Y LA IMPOSICIÓN DE COSTAS A LA 
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DEMANDANTE CON BASE EN LAS SIGUIENTES ALEGACIONES: A) EL 
PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN POR CULPA 
EXTRACONTRACTUAL EJERCITADA POR LA PARTE DEMANDANTE 
DE REVISIÓN EN EL PLEITO DE ORIGEN EMPEZÓ A CONTAR EL 6 
DE NOVIEMBRE DE 2005 (FECHA DEL ACCIDENTE), FUE 
INTERRUMPIDO POR LA DENUNCIA PENAL INTERPUESTA EL 22 
DE DICIEMBRE DE 2005 Y SE VOLVIÓ A REANUDAR EL 9 DE MAYO 
DE 2006, CUANDO EL PROPIO ACTOR RENUNCIÓ EXPRESAMENTE 
A LA ACCIÓN PENAL Y SE RESERVÓ EL EJERCICIO DE LA CIVIL; B) 
DESDE ESA FECHA COMENZÓ DE NUEVO A CORRER EL PLAZO DEL 
AÑO, QUE NO SE INTERRUMPIÓ HASTA EL TELEGRAMA QUE 
ENVIÓ EL 17 DE JULIO DE 2007, ES DECIR, TRANSCURRIDO CON 
CRECES EL PLAZO DE UN AÑO DESDE QUE SE RESERVÓ LA ACCIÓN 
CIVIL Y RENUNCIÓ A LA PENAL; C) PARA JUSTIFICAR LA NO 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN, EL DEMANDANTE ARGUMENTA 
QUE EN LOS CASOS DE PREVIO PROCESO PENAL POR LOS MISMOS 
HECHOS, CON DENUNCIA O DE OFICIO, EL DIES A QUO ES EL 
MOMENTO EN QUE SE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN 
DEFINITIVAMENTE AL PROCEDIMIENTO PENAL, POR LO QUE, 
COMO LAS ACTUACIONES PENALES NO SE ARCHIVARON HASTA EL 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2006, LA ACCIÓN NO ESTARÍA PRESCRITA; 
D) SIN EMBARGO, COMO EL HECHO PUNIBLE CONSISTÍA EN UNA 
FALTA DEL ART. 621 CP , SOLO PERSEGUIBLE A INSTANCIA DEL 
PERJUDICADO, SI ESTE RENUNCIA EXPRESAMENTE A LA ACCIÓN 
PENAL Y SE RESERVA LA CIVIL, EL PROCEDIMIENTO 
NECESARIAMENTE ESTÁ ABOCADO AL ARCHIVO EN VÍA PENAL AL 
SER EL ÚNICO DENUNCIANTE Y PERJUDICADO, POR LO QUE DESDE 
QUE EL PERJUDICADO RENUNCIA A LA ACCIÓN PENAL Y SE 
RESERVA LA CIVIL, NACE EL DERECHO A RECLAMAR EN LA VÍA 
CIVIL ORDINARIA, LO QUE NO HIZO EL DEMANDANTE EN PLAZO 
LEGAL; E) LA REGLA GENERAL DE QUE EL CÓMPUTO DE LA 
PRESCRIPCIÓN "NO COMIENZA HASTA LA FIRMEZA O 
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NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA O DEL AUTO DE ARCHIVO EN VÍA 
PENAL, NO OPERA EN EL PRESENTE CASO, SINO SOLO EN 
AQUELLOS EN QUE SE EJERCITA HASTA EL FINAL LA ACCIÓN 
PENAL O EN LOS QUE NO SE RESERVA LA ACCIÓN CIVIL O PARA 
AQUELLOS QUE NO ESTÁN PERSONADOS EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL", "PORQUE EN AQUELLOS CASOS CABE INCLUSO EL AUTO 
DE CUANTÍA MÁXIMA, SUBSIGUIENTE A LA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA O AL AUTO DE ARCHIVO", "AUTO QUE NI SIQUIERA 
CABE EN UN CASO COMO EL PRESENTE, AL HABERSE RESERVADO 
EXPRESAMENTE LA ACCIÓN CIVIL EL ACTOR PARA EJERCITARLA 
POR SEPARADO"; F) LA AUDIENCIA RECHAZÓ FUNDADAMENTE LA 
PETICIÓN DEL DEMANDANTE RELATIVA A LA ACLARACIÓN O 
COMPLEMENTO DE LA SENTENCIA A LA QUE SE IMPUTA ERROR 
JUDICIAL PORQUE NI SIQUIERA EXPLICÓ EN SU PETICIÓN CUÁLES 
ERAN LOS TÉRMINOS DE LA SENTENCIA QUE PRECISABAN SER 
ACLARADOS O COMPLEMENTADOS; G) LA SENTENCIA A LA QUE SE 
IMPUTA EL ERROR "HA EXPLICADO DE FORMA PRECISA Y 
CONCRETA LOS RAZONAMIENTOS DE SU FALLO Y AL ESTIMAR LA 
EXCEPCIÓN PROCESAL DE PRESCRIPCIÓN, RESULTA BALADÍ 
ENTRAR EN OTRAS ARGUMENTACIONES EXPUESTAS DE ADVERSO, 
INNECESARIAS E IRRELEVANTES A TENOR DE LA ESTIMACIÓN DE 
LA PRESCRIPCIÓN INVOCADA"; H) EL DEMANDANTE PRETENDIÓ, 
POR LA VÍA DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y COMPLEMENTO 
DE LA SENTENCIA, "INTRODUCIR UN INEXISTENTE RECURSO DE 
REPOSICIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL; QUE REVISASE DE NUEVO TODO EL PROCESO Y QUE 
LE DIESE LA RAZÓN MODIFICANDO LA SENTENCIA Y ALTERANDO 
EL FALLO, BAJO LA PRETENSIÓN DE QUE EL ACTUAL VULNERA EL 
PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA"; I) LA PETICIÓN, TAMBIÉN CONTENIDA EN 
EL ESCRITO DE SOLICITUD DE ACLARACIÓN O COMPLEMENTO DE 
LA SENTENCIA, DE QUE SE DECLARASE LA NULIDAD DE LA MISMA 
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POR INCONGRUENCIA OMISIVA, FALTA DE MOTIVACIÓN Y 
ARBITRARIEDAD CONTRARIA AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, CON VULNERACIÓN DE LOS ARTS. 24.1 Y 9.3 CE , ERA 
INADMISIBLE PORQUE NO HABÍA SIDO DENUNCIADO O PUESTO 
DE MANIFIESTO EN EL RECURSO DE APELACIÓN EL DEFECTO 
ALEGADO, PESE A QUE YA EN LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA SE ACOGÍA LA TESIS DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN, Y NO SE DENUNCIÓ EN AQUEL MOMENTO LA AHORA 
PRETENDIDA NULIDAD DE ACTUACIONES; J) ADEMÁS, EN VIRTUD 
DE LO DISPUESTO EN EL ART. 241 LOPJ , NO PUEDE PRETENDERSE 
LA NULIDAD DE ACTUACIONES POR LA VÍA DE UN ESCRITO DE 
ACLARACIÓN O COMPLEMENTO DE SENTENCIA, COMO SE HIZO DE 
ADVERSO; K) TAMPOCO EXISTE INCONGRUENCIA OMISIVA DE 
TIPO ALGUNO PORQUE LA SENTENCIA NO SE HAYA 
PRONUNCIADO SOBRE EL 3º Y EL 4º MOTIVOS DE APELACIÓN, 
PORQUE AL HABERSE ESTIMADO EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA DE LA ACCIÓN SE EXIMIÓ A LA SALA "DE ENTRAR A 
DILUCIDAR EL FONDO DEL ASUNTO"; L) EL HECHO DE QUE MUTUA 
MADRILEÑA AUTOMOVILISTA CONSIGNARA Y OFRECIERA AL 
DEMANDANTE, EN SU DÍA, UNAS CANTIDADES EN CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
ACCIDENTE NO SUPONE EN MODO ALGUNO IR CONTRA LA 
DOCTRINA DE LOS PROPIOS ACTOS PORQUE "LA ACCIÓN CUANDO 
SE CONSIGNARON Y OFRECIERON LAS CANTIDADES ESTABA 
"VIVA" Y CUANDO SE PRETENDIÓ EJERCITARLA POR LA ADVERSA 
CON LA DEMANDA ORIGEN DE ESTA LITIS, ESTABA PRESCRITA"; 
M) EL ACOGIMIENTO POR LA SENTENCIA DE LA EXCEPCIÓN 
PROCESAL DE PRESCRIPCIÓN HIZO INNECESARIO ENTRAR EN 
OTRAS CUESTIONES PLANTEADAS DE ADVERSO, SIN PERJUICIO DE 
QUE, DE UNA SIMPLE LECTURA DE LA SENTENCIA, SE DEDUCE 
CLARAMENTE LA DESESTIMACIÓN TÁCITA DE OTRAS 
ALEGACIONES EFECTUADAS DE ADVERSO; N) "QUE LOS JUZGADOS 
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Y TRIBUNALES INTERPRETEN LA LEY DE UNA FORMA COHERENTE 
Y RACIONAL, NO SUPONE, NI MUCHO MENOS UN ERROR JUDICIAL; 
POR CUANTO EL NO ESTAR CONFORME CON TAL 
INTERPRETACIÓN NO GENERA DERECHO ALGUNO A SER 
RECONOCIDO UN ERROR JUDICIAL"; Ñ) SOLO CABE LA 
APRECIACIÓN DE ERROR JUDICIAL CUANDO EL 
CORRESPONDIENTE TRIBUNAL HAYA ACTUADO ABIERTAMENTE 
FUERA DE LOS CAUCES LEGALES, CON CONCLUSIONES QUE 
RESULTEN ILÓGICAS O IRRACIONALES, CON EQUIVOCACIÓN 
MANIFIESTA Y PALMARIA EN LA FIJACIÓN DE LOS HECHOS O EN 
LA INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DE LA LEY Y NINGUNA DE 
ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONCURREN EN EL PRESENTE CASO; O) 
LA DEMANDA DE ERROR JUDICIAL ADOLECE TAMBIÉN DE 
DEFECTOS DE FORMA, POR CUANTO EL RECURRENTE LO TENDRÍA 
QUE HABER DENUNCIADO MEDIANTE EL INCIDENTE 
EXTRAORDINARIO DE NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL 
MOMENTO MISMO EN QUE SUPUESTAMENTE SE COMETIÓ, QUE 
FUE EN LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA; Y P) TAMPOCO LA 
PRETENSIÓN DE ERROR JUDICIAL PUEDE SERVIR PARA SUPLIR 
UNA TERCERA INSTANCIA PROCESAL O UN IMPROCEDENTE 
RECURSO DE CASACIÓN, COMO PRETENDE EL DEMANDANTE.  

SEXTO.- EL ABOGADO DEL ESTADO PRESENTÓ ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA PIDIENDO SU DESESTIMACIÓN, 
CON IMPOSICIÓN DE COSTAS AL DEMANDANTE, PORQUE: A) LA 
SENTENCIA CUYO ERROR JUDICIAL SE DENUNCIA INTERPRETA 
QUE EL DIES A QUO PARA EJERCITAR LA ACCIÓN CIVIL ES EL DE LA 
RENUNCIA A LA ACCIÓN PENAL CON RESERVA DE LAS ACCIONES 
CIVILES, MIENTRAS QUE EL DEMANDANTE DE ERROR JUDICIAL 
SOSTIENE QUE EL REFERIDO DIES A QUO ES EL DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL AUTO ARCHIVANDO LAS DILIGENCIAS 
PENALES; B) LA DEMANDA DE ERROR JUDICIAL CRITICA LA 
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INTERPRETACIÓN QUE LA AUDIENCIA PROVINCIAL HIZO DEL ART. 
1969 CC ; C) EL PROCEDIMIENTO DE ERROR JUDICIAL SOLO ESTÁ 
ABIERTO A SUPUESTOS DE RESOLUCIONES MANIFIESTAMENTE 
CONTRARIAS AL ORDENAMIENTO JURÍDICO O QUE HAYAN SIDO 
DICTADAS CON ARBITRARIEDAD, Y NO RESULTA ABSURDO NI 
ILÓGICO INTERPRETAR LA CITADA NORMA TAL Y COMO LO HA 
HECHO LA AUDIENCIA PROVINCIAL, PUES DESDE LA RENUNCIA DE 
LA ACCIÓN PENAL CON RESERVA DE LA ACCIÓN CIVIL CABE 
ENTENDER QUE PUEDE EJERCITARSE LA ACCIÓN; D) CUESTIÓN 
DISTINTA ES QUE EXISTA Y PREVALEZCA EN LA JURISPRUDENCIA 
DE LA SALA PRIMERA OTRA INTERPRETACIÓN DEL ART. 1969 CC 
PUESTO EN RELACIÓN CON EL ART. 114 LECRIM , PERO DICHO 
ART. 114 LECRIM HACE REFERENCIA A "SENTENCIA FIRME" Y "UN 
AUTO DE ARCHIVO POR RENUNCIA DE ACCIONES PENALES COMO 
ES EL DICTADO EN EL CASO QUE NOS OCUPA NO LO ES"; E) LA 
SENTENCIA A LA QUE SE IMPUTA ERROR JUDICIAL SERÁ MÁS O 
MENOS ACERTADA PERO NO ES MANIFIESTAMENTE CONTRARIA 
AL ORDENAMIENTO JURÍDICO, CLARAMENTE ARBITRARIA, 
ESPERPÉNTICA O ABSURDA, COMO SE DEFINEN POR LA 
JURISPRUDENCIA LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA APRECIAR 
LA EXISTENCIA DE UN ERROR JUDICIAL; F) SI SE ESTIMASE LA 
DEMANDA DE ERROR JUDICIAL, NO PODRÍA CUANTIFICARSE EN 
LA POSTERIOR RECLAMACIÓN FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO EL DAÑO EXPERIMENTADO POR EL 
DEMANDANTE DE ERROR JUDICIAL, "PUESTO QUE LA 
IMPOSIBILIDAD DE OBTENER UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL FONDO 
DE SU PRETENSIÓN NO ES VALORABLE EN SÍ MISMA, AL NO PODER 
EQUIPARARSE SIN MÁS A LA CUANTÍA INDEMNIZATORIA QUE 
HABÍA SOLICITADO EN SU DEMANDA INICIAL"; G) EL HECHO DE 
QUE EL FONDO DE SU PRETENSIÓN QUEDARE IMPREJUZGADO 
POR HABERSE ESTIMADO LA PRESCRIPCIÓN NO IMPLICA SIN MÁS 
QUE, DE NO HABERSE APRECIADO DICHA FIGURA EXTINTIVA DE 
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LA ACCIÓN, LA SENTENCIA HUBIERA SIDO COMPLETAMENTE 
FAVORABLE A SUS INTERESES; H) POR ELLO, NO PUEDE DECIRSE 
QUE DE LA SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE A 
CORUÑA SE HAYA DERIVADO DIRECTAMENTE UN DAÑO EFECTIVO 
Y EVALUABLE ECONÓMICAMENTE EN EL PATRIMONIO DEL 
ACTOR, REQUISITO IMPRESCINDIBLE PARA DECLARAR LA 
EXISTENCIA DE ERROR JUDICIAL; I) EN CUANTO AL ALEGADO 
ERROR JUDICIAL HABIDO EN LA PROVIDENCIA DE 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010 DICTADA POR LA SECCIÓN TERCERA DE LA 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE A CORUÑA QUE RECHAZA TRAMITAR 
EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES, "LA MISMA ES 
CORRECTA, PUES NO SE DAN LOS REQUISITOS PARA LA 
TRAMITACIÓN DEL MISMO, YA QUE EL APELANTE LO QUE 
PRETENDÍA -IGUALMENTE ALLÍ QUE AHORA- ERA VARIAR EL 
SIGNO DE LA SENTENCIA MEDIANTE LA IMPOSICIÓN DE UNA 
INTERPRETACIÓN DISTINTA DEL ART. 1969 CC , Y NO 
DENUNCIAR, EN REALIDAD, LA INFRACCIÓN DE NINGÚN DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LOS DEL ART. 53.2 CE , LIMITÁNDOSE A CITAR 
EL ART. 24.1 CE COMO INFRINGIDO, PERO SOLO AL FINAL DE SU 
ESCRITO Y SIN ARGUMENTACIÓN ALGUNA".  

SÉPTIMO.- EL MINISTERIO FISCAL PRESENTÓ ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA PIDIENDO SU ESTIMACIÓN 
PORQUE LA SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE A 
CORUÑA ERA NOTORIAMENTE ERRÓNEA Y CONTRARIA A LA 
DOCTRINA CONSOLIDADA DE ESTA SALA CONTENIDA EN LA STS 
DE 25 DE JUNIO DE 2008 (RECURSO Nº 3987/2001 ), SEGÚN LA 
CUAL EL PLAZO DEL ART. 1968 CC HA DE COMPUTARSE, 
CONFORME AL ART. 1969 CC , DESDE EL DÍA EN QUE PUDO 
EJERCITARSE LA ACCIÓN CIVIL, QUE LO SERÁ EL DÍA SIGUIENTE 
DE LA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DE LA SENTENCIA PENAL Y 
POSTERIOR FIRMEZA, AL SER SUSCEPTIBLE DE RECURSO DE 
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APELACIÓN; LA STS DE 19 DE JULIO DE 2007 (RECURSO Nº 
2715/2000 ), EN LA QUE SE EXPRESA QUE, SEGÚN LOS ARTS. 111 Y 
114 LECRIM , PROMOVIDO JUICIO EN AVERIGUACIÓN DE UN 
DELITO O FALTA, NO PODRÁ SEGUIRSE PLEITO SOBRE EL MISMO 
ASUNTO MIENTRAS EL PROCESO PENAL ESTUVIERE PENDIENTE Y 
QUE SI TALES PRECEPTOS SE PONEN EN RELACIÓN CON EL ART. 
1969 CC , EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 
EJERCITADAS AL AMPARO DEL ART. 1902 CC EMPEZARÁ A 
CONTARSE DESDE EL DÍA EN QUE PUDIERON EJERCITARSE, O SEA, 
DESDE QUE LA SENTENCIA PENAL RECAÍDA O EL AUTO DE 
SOBRESEIMIENTO, EN SU CASO, HAYAN ADQUIRIDO FIRMEZA, 
QUE SE PRODUCE POR MINISTERIO DE LA LEY UNA VEZ 
AGOTADOS LOS RECURSOS LEGALES O TRANSCURRIDO EL 
TÉRMINO SIN INTERPONERLOS, CON INDEPENDENCIA A ESTOS 
EFECTOS DE CUÁNDO SEA DECLARADA LA FIRMEZA Y CUÁNDO 
SEA NOTIFICADA, Y QUE EL PERJUDICADO EN EL PROCESO PENAL 
NO PUEDE REINICIAR EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CIVIL PARA LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO CAUSADO HASTA QUE HAYAN 
TERMINADO LAS ACTUACIONES PENALES, DATO QUE POR SÍ SOLO 
PONE DE RELIEVE QUE EL CONOCIMIENTO DE LA FECHA EN QUE 
HAN FINALIZADO CONSTITUYE UN PRESUPUESTO NECESARIO 
PARA EL ULTERIOR EJERCICIO DE LA ACCIÓN CIVIL ANTE OTRO 
ORDEN JURISDICCIONAL; Y LA STS DE 15 DE DICIEMBRE DE 2010 
(RECURSO N.º 1118/2007 ), QUE REITERA LA DOCTRINA 
ANTERIOR.  

OCTAVO.- POR PROVIDENCIA DE 13 DE DICIEMBRE DE 2011 SE 
NOMBRÓ NUEVO PONENTE Y SE REQUIRIÓ A LAS PARTES QUE 
MANIFESTARAN SI CONSIDERABAN NECESARIA LA CELEBRACIÓN 
DE LA VISTA O SI, POR EL CONTRARIO, ENTENDÍAN QUE LA SALA 
CONTABA CON LOS SUFICIENTES ELEMENTOS PARA SU DECISIÓN 
SIN QUE FUERA NECESARIA LA CELEBRACIÓN DE LA VISTA. LA 
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DEMANDANTE DE ERROR JUDICIAL DEJÓ TRANSCURRIR EL PLAZO 
SIN EFECTUAR MANIFESTACIÓN ALGUNA Y LA ASEGURADORA 
MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA, EL MINISTERIO FISCAL Y 
EL ABOGADO DEL ESTADO CONTESTARON QUE NO 
CONSIDERABAN NECESARIA LA CELEBRACIÓN DE LA VISTA.  

NOVENO.- POR PROVIDENCIA DE 21 DE OCTUBRE DE 2013 SE 
NOMBRÓ PONENTE AL QUE LO ES EN ESTE TRÁMITE, Y SE 
ACORDÓ, DADA LA INSISTENCIA DEL DEMANDANTE EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO EN PEDIR LA SUSPENSIÓN DEL 
TRÁMITE HASTA QUE SE RESOLVIERA EL RECURSO DE AMPARO 
INTERPUESTO POR ÉL MISMO ANTE EL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL, QUE SE ACREDITARA EL ESTADO DE DICHO 
RECURSO DE AMPARO, LO QUE SE HIZO POR DILIGENCIA DEL 
SECRETARIO DE SALA DE 28 DE OCTUBRE DE 2013 SEGÚN LA 
CUAL EL RECURSO DE AMPARO INTERPUESTO EN SU DÍA POR D. 
JUAN ENRIQUE , REGISTRADO CON EL Nº 7102/2010, NO HABÍA 
SIDO ADMITIDO POR RESOLUCIÓN DE 11 DE ABRIL DE 2011, A LA 
QUE SIGUIÓ PROVIDENCIA DEL 26 DE MAYO SIGUIENTE 
DECLARANDO NO CABER RECURSO DE SÚPLICA CONTRA DICHA 
RESOLUCIÓN, DE MODO QUE EL PROCEDIMIENTO DE AMPARO 
ESTABA CONCLUIDO.  

DÉCIMO.- POR PROVIDENCIA DE 10 DE DICIEMBRE DE 2013, SE 
SEÑALÓ EL DÍA 14 DE ENERO SIGUIENTE PARA LA VOTACIÓN Y 
FALLO DE ESTE ASUNTO, EN QUE HA TENIDO LUGAR.  

HA SIDO PONENTE EL MAGISTRADO EXCMO. SR. D. FRANCISCO 
MARIN CASTAN, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  
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PRIMERO .- EL ERROR JUDICIAL CUYA DECLARACIÓN SE INTERESA 
EN LA DEMANDA CONSISTIRÍA EN QUE LA SENTENCIA DE LA 
SECCIÓN 3ª DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE A CORUÑA DE 25 
DE JUNIO DE 2010 Y LA PROVIDENCIA DEL MISMO TRIBUNAL DE 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2010 QUE DENEGÓ TRAMITAR LA 
PETICIÓN DE NULIDAD DE DICHA SENTENCIA NO HABÍAN TENIDO 
EN CUENTA QUE EN LOS CASOS DE PREVIO PROCESO PENAL POR 
LOS MISMOS HECHOS, CON DENUNCIA O DE OFICIO, EL DIES A QUO 
PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN ES EL MOMENTO EN QUE 
SE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN DEFINITIVAMENTE 
AL PROCEDIMIENTO PENAL Y QUE EL ARCHIVO DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL ANTERIOR SE PRODUJO MEDIANTE EL 
AUTO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006 , POR LO QUE LA ACCIÓN 
DEL AHORA DEMANDANTE DE ERROR JUDICIAL NO ESTABA 
PRESCRITA.  

TAMBIÉN SE INVOCA QUE LA SENTENCIA DE LA AUDIENCIA 
ADOLECE DE INCONGRUENCIA INTERNA PORQUE, ACEPTANDO LA 
FUNDAMENTACIÓN DE LA DE INSTANCIA, LA VARÍA DE UN MODO 
COMPLETAMENTE ERRÓNEO, CON UNA ARBITRARIEDAD 
MANIFIESTA Y VULNERANDO LA LEY Y LA CONSTANTE DOCTRINA 
DEL TRIBUNAL SUPREMO Y DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, 
OMITIENDO TAMBIÉN TODO ESTUDIO Y PRONUNCIAMIENTO 
RESPECTO DE OTROS MOTIVOS DEL RECURSO ATINENTES AL 
TEMA DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN CASO DE LESIONES 
CON RECONOCIMIENTO DE LA INCAPACIDAD Y CON 
INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. 

FINALMENTE, SE DENUNCIA QUE LA SENTENCIA OMITE EL 
ESTUDIO Y EL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS MOTIVOS 1, 3 Y 4 
DEL RECURSO DE APELACIÓN, RELATIVOS A QUE (I) EL DIES A 
QUO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN ES EL DEL ALTA 
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MÉDICA DEFINITIVA, (II) LA ASEGURADORA RECONOCIÓ SU 
RESPONSABILIDAD AL OFRECER PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN 
EN LA CAUSA PENAL ANTERIOR, POR LO QUE NO PUEDE, YENDO 
CONTRA SUS PROPIOS ACTOS, ALEGAR PRESCRIPCIÓN ALGUNA, Y 
(III) LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPE POR RECLAMACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE LA DEUDA.  

SEGUNDO .- SON HECHOS PROBADOS RELEVANTES PARA EL 
PRONUNCIAMIENTO DE ESTA SALA Y QUE RESULTAN DE "LAS 
ACTUACIONES DEL PLEITO" ( ART. 514.1 LEC EN RELACIÓN CON 
EL ART. 293.1.C. LOPJ ) LOS SIGUIENTES:  

1. SOBRE LAS 6.45 HORAS DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2005, EN EL 
KILÓMETRO 2'200 DE LA CARRETERA AC-115, TÉRMINO 
MUNICIPAL DE NEDA, PARTIDO JUDICIAL DE FERROL, SE 
PRODUJO UNA COLISIÓN ENTRE EL TURISMO CITRÖEN-XANTIA, 
MATRÍCULA ....-NZR , CONDUCIDO POR D. PORFIRIO Y ASEGURADO 
CON LA MUTUA MADRILEÑA, Y EL TURISMO CITRÖEN ZX, 
MATRÍCULA H-....-HE , ASEGURADO CON LA COMPAÑÍA MAPFRE Y 
CONDUCIDO POR D. JUAN ENRIQUE , EL HOY DEMANDANTE DE 
DECLARACIÓN DE ERROR JUDICIAL, AL INCORPORARSE EL 
PRIMER VEHÍCULO, EN UN CRUCE SEÑALIZADO CON "CEDA EL 
PASO", A LA CITADA CARRETERA POR LA QUE, SEGÚN EL 
ATESTADO DE LA GUARDIA CIVIL, CIRCULABA CORRECTAMENTE 
Y CON PRIORIDAD DE PASO EL SEGUNDO VEHÍCULO.  

2. POR LOS ANTERIORES HECHOS D. JUAN ENRIQUE PRESENTÓ 
DENUNCIA, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 
2005, ALEGANDO HABER SUFRIDO "LESIONES DE IMPORTANCIA 
SEGÚN CONSTA EN LOS PARTES E INFORMES MÉDICOS QUE SE 
ADJUNTAN, POR LAS QUE SE ENCUENTRA CONVALECIENTE Y BAJO 
TRATAMIENTO MÉDICO".  
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3. EN VIRTUD DE LA DENUNCIA SE INCOARON LAS ACTUACIONES 
DE JUICIO DE FALTAS Nº 613/2005 POR EL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN Nº 3 DE FERROL. 

4. EL 9 DE MAYO DE 2006 LA REPRESENTACIÓN PROCESAL DEL 
SR. JUAN ENRIQUE EN DICHAS ACTUACIONES DE JUICIO DE 
FALTAS PRESENTÓ UN ESCRITO MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: 
"QUE DESISTE DE LA ACUSACIÓN PENAL QUE TENÍA FORMULADA 
EN DICHO JUICIO, CUYO ARCHIVO CONSIGUIENTEMENTE 
PROCEDE, CON EXPRESA RESERVA DE ACCIONES CIVILES,PARA 
EJERCITARLAS ANTE LA JURISDICCIÓN DE ESTE ORDEN."  

5. EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006 LA MAGISTRADA-JUEZ TITULAR 
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 3 DICTÓ AUTO ACORDANDO EL 
ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES DE JUICIO DE FALTAS CON 
RESERVA EXPRESA DE LAS ACCIONES CIVILES. SU FUNDAMENTO 
DE DERECHO ÚNICO FUE EL SIGUIENTE: "DADA LA ESCASA 
TRASCENDENCIA SOCIAL DE LOS HECHOS IMPUTADOS Y 
REESTABLECIDA LA PAZ SOCIAL, FIN INSPIRADOR DEL PROCESO 
PENAL, POR EL PERDÓN DEL OFENDIDO, QUIEN ADEMÁS, 
RENUNCIA A LA ACCIÓN PENAL CON RESERVA EXPRESA AL 
EJERCICIO DE LAS ACCIONES CIVILES QUE PUDIERAN 
CORRESPONDERLE Y SOLICITA EL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES 
PROCEDE ACORDAR, CONFORME AL PRINCIPIO DE INTERVENCIÓN 
MÍNIMA, EL ARCHIVO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS".  

6. EL AUTO FUE NOTIFICADO A LA REPRESENTACIÓN PROCESAL 
DEL SR. JUAN ENRIQUE EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2006.  

7. D. JUAN ENRIQUE RECIBIÓ EL ALTA MÉDICA EL 6 DE MAYO DE 
2007.  
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8. MEDIANTE TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO DE 17 DE JULIO 
DE 2007, ENTREGADO EL 20 DE JULIO DE 2007 A LAS 13.00 
HORAS, D. JUAN ENRIQUE , A LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN 
EL ART. 1973 CC , RECLAMÓ A LA ASEGURADORA MUTUA 
MADRILEÑA AUTOMOVILISTA UNA INDEMNIZACIÓN POR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS POR CAUSA DEL ACCIDENTE DE 
TRÁFICO. EL 12 DE MARZO DE 2008 REMITIÓ UN NUEVO 
TELEGRAMA A LA MISMA ASEGURADORA CON IDÉNTICO 
CONTENIDO AL DEL ANTERIOR.  

9. EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2008 D. JUAN ENRIQUE PRESENTÓ 
DEMANDA DE JUICIO ORDINARIO CONTRA LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA, COMO 
ASEGURADORA DEL VEHÍCULO MATRÍCULA ....-NZR , EN LA QUE 
RECLAMABA A ESTA LA CANTIDAD DE 137.748 EUROS POR LAS 
LESIONES, SECUELAS Y DAÑOS MATERIALES SUFRIDOS POR ÉL 
COMO CONSECUENCIA DE LOS HECHOS ACAECIDOS EL 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2005.  

10. EN VIRTUD DE DICHA DEMANDA SE INCOARON LAS 
ACTUACIONES DE JUICIO ORDINARIO Nº 1011/2008 DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE FERROL. 

11. EN SU CONTESTACIÓN A LA DEMANDA MUTUA MADRILEÑA 
AUTOMOVILISTA ALEGÓ, ENTRE OTRAS CAUSAS DE OPOSICIÓN, 
QUE DESDE EL 9 DE MAYO DE 2006, EN QUE D. JUAN ENRIQUE 
PRESENTÓ EL ESCRITO RENUNCIANDO A LA ACCIÓN PENAL Y 
RESERVÁNDOSE LAS ACCIONES CIVILES, HASTA EL 17 DE JULIO DE 
2007, EN QUE REMITIÓ TELEGRAMA RECLAMANDO LA 
INDEMNIZACIÓN A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, HABÍA 
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE UN AÑO ESTABLECIDO PARA LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN POR CULPA EXTRACONTRACTUAL.  
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12. EL MAGISTRADO-JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA Nº 4 DE FERROL DICTÓ SENTENCIA EL 20 DE MAYO DE 
2009 DESESTIMANDO LA DEMANDA POR CONSIDERAR QUE LA 
ACCIÓN HABÍA PRESCRITO POR HABERSE EJERCITADO "MÁS ALLÁ 
DEL PLAZO DE UN AÑO DESDE LA FECHA DEL SINIESTRO" .  

13. D. JUAN ENRIQUE INTERPUSO RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LA INDICADA SENTENCIA, QUE FUE RESUELTO POR 
SENTENCIA DE LA SECCIÓN 3ª DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE A 
CORUÑA DE 25 DE JUNIO DE 2010 . LA AUDIENCIA DESESTIMÓ EL 
RECURSO POR CONSIDERAR QUE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN POR CULPA 
EXTRACONTRACTUAL DEBÍA INICIARSE A PARTIR DEL DÍA EN 
QUE D. JUAN ENRIQUE HIZO RESERVA ANTE EL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN DE LAS ACCIONES CIVILES, PUES ESTE ERA EL 
MOMENTO "EN QUE LA PARTE ACTORA PUDO EMPRENDER EL 
EJERCICIO DE SUS PRETENSIONES" SEGÚN EL ARTÍCULO 1969 CC , 
"QUE NO ES OTRO QUE A PARTIR DE AQUÉL EN QUE SE EFECTUÓ 
DICHA RESERVA, 9-MAYO-06, DESDE LA CUAL PUDO LA PARTE, 
SIN OBJECIÓN ALGUNA, EJERCITAR LAS ACCIONES CIVILES".  

14. MEDIANTE ESCRITO PRESENTADO EL 12 DE JULIO DE 2010 D. 
JUAN ENRIQUE SOLICITÓ ACLARACIÓN O COMPLEMENTO Y, EN SU 
DEFECTO, LA NULIDAD DE LA SENTENCIA POR "INCONGRUENCIA 
OMISIVA, FALTA DE MOTIVACIÓN Y ARBITRARIEDAD CONTRARIA 
AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA" , CON VULNERACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 24.1 Y 9.3 DE LA CE .  

15. POR AUTO DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2010 LA AUDIENCIA 
DENEGÓ LA PETICIÓN POR IR "MÁS ALLÁ DE UNA SIMPLE 
ACLARACIÓN O COMPLEMENTO".  
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16. MEDIANTE ESCRITO PRESENTADO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2010 D. JUAN ENRIQUE INSTÓ ANTE LA AUDIENCIA LA NULIDAD 
DE LA SENTENCIA "POR DEFECTOS DE FORMA CAUSANTES DE 
INDEFENSIÓN, POR INCONGRUENCIA OMISIVA, FALTA DE 
MOTIVACIÓN Y ARBITRARIEDAD CONTRARIA AL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA, CON VULNERACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
24.1 Y 9.3 DE LA CONSTITUCIÓN " .  

17. POR PROVIDENCIA DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2010 LA 
AUDIENCIA ACORDÓ NO ACCEDER A LA PETICIÓN. 

TERCERO.- DEBE RESOLVERSE EN PRIMER LUGAR LA ALEGACIÓN 
DEL ABOGADO DEL ESTADO, COINCIDENTE CON LO EXPRESADO 
EN EL INFORME DEL ÓRGANO AL QUE SE IMPUTA EL ERROR 
JUDICIAL, RELATIVA AL INCUMPLIMIENTO POR LA PARTE 
DEMANDANTE DEL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ART. 293.1, F) 
LOPJ SOBRE LA NECESIDAD DE AGOTAR LOS RECURSOS 
PREVISTOS EN EL ORDENAMIENTO PREVIAMENTE A LA 
INTERPOSICIÓN DE LA ACCIÓN JUDICIAL PARA EL 
RECONOCIMIENTO DEL ERROR JUDICIAL.  

SE FUNDA DICHA ALEGACIÓN EN QUE HABRÍA SIDO POSIBLE 
INTERPONER RECURSO DE CASACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE 
LA AUDIENCIA PROVINCIAL PERO NO SE HIZO, Y EN QUE CONTRA 
LA SENTENCIA TACHADA DE ERRÓNEA CABÍA RECURSO DE 
CASACIÓN PORQUE, AUN CUANDO EL ASUNTO SE TRAMITÓ COMO 
DE CUANTÍA INDETERMINADA, ESTA, SUMANDO EL PRINCIPAL 
RECLAMADO MÁS LOS INTERESES VENCIDOS CUANDO SE 
INTERPUSO LA DEMANDA, SUPERARÍA LA CIFRA DE 150.000 
EUROS ENTONCES VIGENTE PARA EL ACCESO A LA CASACIÓN. 

FRENTE A ESTOS ARGUMENTOS DEBE OPONERSE QUE, SEGÚN 
DOCTRINA DE ESTA SALA, "PARA COMPUTAR COMO CUANTÍA 
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LITIGIOSA LOS INTERESES VENCIDOS AL TIEMPO DE 
INTERPONERSE LA DEMANDA NO BASTA CON LA PETICIÓN 
GENÉRICA DE INTERESES LEGALES, AÑADIDA SIN MÁS A LA SUMA 
RECLAMADA COMO PRINCIPAL, SINO QUE ES PRECISA SU 
CUANTIFICACIÓN EN LA PROPIA DEMANDA ( SSTS 26-6-96 , 22-12-
97 , 11-3-98 , 23-5-2000 , 29-12-2000 Y 31-7-2001 Y AATS 4-2-93 
EN RECURSO 1797/92 , 11-2-97 EN RECURSO 2773/96 , 26-10-99 
EN RECURSO 2083/99 , 23-5-2000 EN RECURSO 840/2000 Y 29-
12-2000 EN RECURSO 3136/2000 ), DEBIENDO DESTACARSE QUE 
LA JURISPRUDENCIA DE ESTA SALA VIENE SIENDO 
ESPECIALMENTE RIGUROSA AL INTERPRETAR Y APLICAR DICHA 
REGLA RESPECTO DEL ACCESO A LOS RECURSOS 
EXTRAORDINARIOS EN FUNCIÓN DE LA CUANTÍA LITIGIOSA, NO 
SÓLO EXCLUYENDO DEL CÓMPUTO LOS INTERESES QUE EN LA 
DEMANDA NO SE ESPECIFIQUEN CLARAMENTE COMO VENCIDOS ( 
STS 18-7-97 Y AATS 4-3-92 , 28-1-93 , 24-6-93 , 16-9-93 , 28-2-95 , 
15-4-97 Y 24-6-97 ), O NO PRECEDIDOS DE UNA DECLARACIÓN DE 
MORA DEL DEUDOR ( STS 11-3-97 ), SINO TAMBIÉN -COMO SE HA 
SEÑALADO- LOS NO CUANTIFICADOS EN LA PROPIA DEMANDA ( 
STS 26-6-96 Y AATS 26-7-90 , 4-2-93 , 15-4-97 , 5-10-99 Y 27-6-
2000 )" ( ATS DE 13/10/2009, EN RECURSO DE QUEJA Nº 
287/2009 , EN EL QUE SE ALEGÓ QUE DEBÍAN COMPUTARSE LOS 
INTERESES LEGALES DEL ART. 20 LCS ).  

DE LO ANTERIOR SE SIGUE QUE, AL NO CABER RECURSO DE 
CASACIÓN CONTRA LA SENTENCIA A LA QUE SE IMPUTA EL 
ERROR, EL DEMANDANTE HA CUMPLIDO EL REQUISITO DEL 
PREVIO AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS ESTABLECIDO EN EL 
ART. 293.1, F) LOPJ .  

CUARTO.- COMO ESTA SALA HA DECLARADO EN SU SENTENCIA DE 
2 DE MARZO DE 2011 (EJ Nº 17/2009 ) «EL ERROR JUDICIAL, 
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FUENTE DEL DERECHO A OBTENER UNA INDEMNIZACIÓN QUE 
RECONOCE A LOS PERJUDICADOS EL ARTÍCULO 121 CE , HA DE 
TENER LA GRAVEDAD QUE IMPLÍCITAMENTE EXIGE EL ARTÍCULO 
292.3 LOPJ (PUES EN EL SE ESTABLECE QUE LA MERA 
REVOCACIÓN O ANULACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 
NO PRESUPONE POR SÍ SOLA DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN) Y 
QUE LA JURISPRUDENCIA RECLAMA ( SSTS DE 25 DE ENERO DE 
2006, EJ Nº 32/2004 , 4 DE ABRIL DE 2006, EJ Nº 13/2005 , 13 DE 
DICIEMBRE DE 2007, EJ Nº 35/2004 ), EN CONSONANCIA CON EL 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO DE UNA INSTITUCIÓN MEDIANTE 
LA QUE SE ORDENA EL RESARCIMIENTO POR EL ESTADO DE LOS 
DAÑOS CAUSADOS POR UNA SENTENCIA DICTADA EN EL 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL CON FUERZA DE COSA 
JUZGADA.  

»POR ELLO, DE ACUERDO CON NUESTRA JURISPRUDENCIA, EL 
ERROR JUDICIAL DEBE CIRCUNSCRIBIRSE A LAS DECISIONES DE 
HECHO O DE DERECHO QUE CARECEN MANIFIESTAMENTE DE 
JUSTIFICACIÓN ( SSTS DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1996 Y 8 DE 
MAYO DE 2006 ), PUES ADMITIR OTROS SUPUESTOS DE ERROR 
IMPLICARÍA UTILIZAR EL TRÁMITE PARA REPRODUCIR EL 
DEBATE SOBRE LAS PRETENSIONES PLANTEADAS CUAL SI SE 
TRATARA DE UNA NUEVA INSTANCIA O DE UN RECURSO EN 
DETRIMENTO DE LA FUERZA DE COSA JUZGADA DE LAS 
DECISIONES JUDICIALES Y DE LA INDEPENDENCIA RECONOCIDA A 
LOS TRIBUNALES.  

»LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE ERROR JUDICIAL, EN SUMA, 
EXIGE NO SOLAMENTE QUE SE DEMUESTRE EL DESACIERTO DE LA 
RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE AQUELLA SE DIRIGE, SINO QUE 
ÉSTA SEA MANIFIESTAMENTE CONTRARIA AL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO O HAYA SIDO DICTADA CON ARBITRARIEDAD. 
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»EL PROCEDIMIENTO DE ERROR JUDICIAL NO PERMITE, POR 
CONSIGUIENTE, REPRODUCIR EL DEBATE PROPIO DE LA 
INSTANCIA ( SSTS DE 4 DE ABRIL DE 2006, EJ Nº 1/2004 Y 7 DE 
MAYO DE 2007, EJ Nº 10/2005 ), NI INSTAR UNA REVISIÓN TOTAL 
DEL PROCEDIMIENTO DE INSTANCIA ( STS DE 31 DE FEBRERO DE 
2006, EJ Nº 11/2005 ), NI DISCUTIR SOBRE EL ACIERTO O 
DESACIERTO DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA EN LA 
INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS APLICADAS O EN LA 
VALORACIÓN DE LA PRUEBA ( SSTS DE 25 DE ENERO DE 2006, EJ 
Nº 32/2004 , 27 DE MARZO DE 2006, EJ Nº 13/2005 , 22 DE 
DICIEMBRE DE 2006, EJ Nº 16/2005 , Y 7 DE JULIO DE 2010, EJ Nº 
7/2008 )».  

QUINTO.- A LA VISTA DE LOS HECHOS PROBADOS EXPRESADOS EN 
EL FUNDAMENTO SEGUNDO, EN RELACIÓN CON LA DOCTRINA DE 
ESTA SALA EXPRESADA EN EL FUNDAMENTO CUARTO, LA 
DEMANDA DE DECLARACIÓN DE ERROR JUDICIAL HA DE SER 
ESTIMADA POR LAS SIGUIENTES RAZONES:  

1ª) AL DETERMINAR EL DÍA INICIAL PARA EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO DE UN AÑO ESTABLECIDO EN LOS ARTS. 1968-2 º Y 1969 
CC PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES POR CULPA 
EXTRACONTRACTUAL EN LOS CASOS EN EL QUE PREVIAMENTE SE 
HAYAN SEGUIDO ACTUACIONES PENALES TERMINADAS 
MEDIANTE AUTO DE ARCHIVO POR HABER RENUNCIADO EL 
DENUNCIANTE A LA ACCIÓN PENAL PERO CON RESERVA DE LA 
ACCIÓN CIVIL, LA SENTENCIA A LA QUE SE IMPUTA EL ERROR 
PARTE DEL DÍA EN QUE EL PERJUDICADO DENUNCIANTE HIZO 
RESERVA DE LAS ACCIONES CIVILES PARA EJERCITARLAS ANTE LA 
JURISDICCIÓN CIVIL, QUE EN EL CASO ENJUICIADO FUE EL 9 DE 
MAYO DE 2006, FECHA DE PRESENTACIÓN DEL ESCRITO ANTE EL 
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 3 DE FERROL EN EL QUE EL 
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ENTONCES DENUNCIANTE Y HOY DEMANDANTE DE DECLARACIÓN 
DE ERROR JUDICIAL MANIFESTÓ QUE "DESISTE DE LA ACUSACIÓN 
PENAL QUE TENÍA FORMULADA EN DICHO JUICIO, CUYO ARCHIVO 
CONSIGUIENTEMENTE PROCEDE, CON EXPRESA RESERVA DE 
ACCIONES CIVILES, PARA EJERCITARLAS ANTE LA JURISDICCIÓN 
DE ESTE ORDEN" .  

2ª) TENIENDO EN CUENTA ESE DÍA INICIAL LA SENTENCIA 
CONCLUYE QUE, COMO LA DEMANDA DEL PROCESO DE ORIGEN, ES 
DECIR DEL SUBSIGUIENTE PROCESO CIVIL, SE PRESENTÓ EL 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008 , LA ACCIÓN CIVIL ESTABA PRESCRITA.  

3ª) SIN EMBARGO TANTO LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL ( SSTC 196/1988 , 220/1993 , 89/1999 , 
298/2000 , 125/2004 Y 12/2005 ENTRE OTRAS) COMO LA 
JURISPRUDENCIA DE ESTA SALA, CON BASE EN LOS ARTS. 111 , 
112 Y 114 LECRIM, 1969 CC Y 270 LOPJ, VIENEN DECLARANDO 
QUE CUANDO SE HAYAN SEGUIDO ACTUACIONES PENALES POR 
LOS MISMOS HECHOS EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
CIVIL NO COMIENZA A CORRER HASTA LA NOTIFICACIÓN AL 
PERJUDICADO DE LA RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCESO 
PENAL. MÁS CONCRETAMENTE, EN RELACIÓN CON ACTUACIONES 
PENALES PRECEDENTES EN LAS QUE EL PERJUDICADO SE 
HUBIERA RESERVADO LAS ACCIONES CIVILES PARA 
EJERCITARLAS SEPARADAMENTE, MANTIENEN LA MISMA 
DOCTRINA LAS SENTENCIAS DE ESTA SALA DE 19 DE JULIO DE 
2007 (RECURSO Nº 2715/00 ), 11 DE OCTUBRE DE 2007 
(RECURSO Nº 4203/00 ), 25 DE JUNIO DE 2008 (RECURSO Nº 
3987/01 ) Y 15 DE DICIEMBRE DE 2010 (RECURSO Nº 1118/07 ); Y 
DE ESTAS, MÁS CONCRETAMENTE AÚN, LA DE 19 DE JULIO DE 
2007 ANALIZA INCLUSO EL CARÁCTER SEMIPÚBLICO DE LA FALTA 
POR LA QUE SE HABÍAN SEGUIDO LAS ACTUACIONES PENALES Y 
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LA POSIBLE REPERCUSIÓN SOBRE EL COMIENZO DEL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CIVIL TANTO DE LA RENUNCIA POR 
EL PERJUDICADO AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL COMO DE LA 
INSTRUCCIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 8 DE 
MAYO DE 1990, PARA CONCLUIR QUE NINGUNO DE ESTOS 
FACTORES DESVIRTÚA LA JURISPRUDENCIA SOBRE EL COMIENZO 
DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CIVIL. ES MÁS, LA 
SENTENCIA DEL PLENO DE ESTA SALA DE 29 DE ABRIL DE 2009 
(RECURSO Nº 325/06 ), QUE TRATA DE LA POSIBLE CADUCIDAD 
DE LA ACCIÓN CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES AL HONOR, A LA INTIMIDAD PERSONAL Y 
FAMILIAR Y A LA PROPIA IMAGEN, FIJÓ LA DOCTRINA 
JURISPRUDENCIAL EN EL SENTIDO DE QUE EL PLAZO DE 
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CIVIL, NO DE PRESCRIPCIÓN, 
ESTABLECIDO EN EL ART. 9.5 DE LA LO 1/1982 , SOLO CORRÍA, 
ESTANDO PENDIENTES ACTUACIONES PENALES, EN EL CASO DE 
LOS LLAMADOS DELITOS PRIVADOS, ES DECIR DE LOS 
PERSEGUIBLES SOLO A INSTANCIA DE PARTE, PERO SIEMPRE QUE 
LAS ACTUACIONES PENALES "FINALIZARAN DESPUÉS DE CUATRO 
AÑOS SIN SENTENCIA CONDENATORIA Y, ADEMÁS, EL OFENDIDO 
NO SE HUBIERA RESERVADO LA ACCIÓN CIVIL EXPRESAMENTE 
PARA EJERCITARLA DESPUÉS DE TERMINADO EL JUICIO 
CRIMINAL".  

4ª) POR TANTO, LA SENTENCIA CUESTIONADA, AL SITUAR EL DÍA 
INICIAL DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CIVIL EN 
AQUEL EN QUE EL PERJUDICADO MANIFESTÓ QUE "DESISTÍA" DE 
LA ACCIÓN PENAL CON EXPRESA RESERVA DE LAS ACCIONES 
CIVILES, INCURRIÓ EN UN ERROR PATENTE AL PRESCINDIR DE LA 
DOCTRINA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y DE LA 
JURISPRUDENCIA DE ESTA SALA QUE, DESDE VARIOS AÑOS ANTES 
DE DICTARSE LA SENTENCIA CUESTIONADA, DESAUTORIZABAN 
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POR COMPLETO DICHA SOLUCIÓN, CONTRARIA POR DEMÁS 
TANTO AL DATO DE QUE EL ENTONCES DENUNCIANTE QUEDÓ 
PENDIENTE DE UNA RESPUESTA DEL JUEZ PENAL A SU PETICIÓN 
COMO A LA POSIBILIDAD, NO POR REMOTA MENOS POSIBLE 
LEGALMENTE, DE QUE EL MINISTERIO FISCAL SE OPUSIERA A SU 
PETICIÓN DE ARCHIVO. 

5ª) AL REFERIDO ERROR SE UNIÓ EL TAMBIÉN ALEGADO EN LA 
DEMANDA DE DECLARACIÓN DE ERROR JUDICIAL Y CONSISTENTE 
EN NO HABERSE ATENDIDO A LA FECHA DEL ALTA MÉDICA 
DEFINITIVA ALEGADA EN LA DEMANDA, POSTERIOR AL PROPIO 
AUTO DE ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES PENALES, PORQUE 
ASIMISMO ES JURISPRUDENCIA CONSTANTE DE ESTA SALA QUE 
EN LOS CASOS DE LESIONES CON SECUELAS EL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
CULPA EXTRACONTRACTUAL NO COMIENZA A CORRER HASTA LA 
ESTABILIZACIÓN DE LAS SECUELAS, E INCLUSO PUEDE 
RETRASARSE MÁS AÚN CUANDO, SEGUIDO EXPEDIENTE PARA 
DETERMINAR LA REPERCUSIÓN DE LAS LESIONES EN LA 
CAPACIDAD LABORAL DEL PERJUDICADO, ESTE NO SE CONFORMA 
CON LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE ( 
SSTS 11-2-2011 EN RECURSO Nº 1418/07 , 5-7-2011 EN RECURSO 
Nº 2174/07 Y 19-11-2011 EN RECURSO Nº 1331/07 , CON CITA EN 
TODAS ELLAS DE MUCHAS OTRAS ANTERIORES).  

6ª) COMO QUIERA QUE EL AUTO DE ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 
PENALES ES DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006 Y QUE EL 17 DE JULIO 
DE 2007 SE INTERRUMPIÓ LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CIVIL 
POR LA RECLAMACIÓN EFECTUADA DE MANERA FEHACIENTE A 
LA ASEGURADORA, LO QUE SE REITERÓ EL 12 DE MARZO DE 2008, 
RESULTA QUE CUANDO SE PRESENTÓ LA DEMANDA CIVIL, 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008, LA ACCIÓN NO ESTABA PRESCRITA.  
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7ª) POR TODAS LAS RAZONES ANTERIORES LA SENTENCIA DE LA 
AUDIENCIA HA INCURRIDO EN ERROR JUDICIAL, DADO QUE LA 
MOTIVACIÓN POR LA QUE SE RESUELVE LA CUESTIÓN JURÍDICA 
PLANTEADA RESULTA MANIFIESTAMENTE CONTRARIA AL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO Y HA DADO LUGAR A QUE NO SE HAYA 
EXAMINADO LA PRETENSIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE DEL 
PLEITO PRINCIPAL, SIENDO POR TANTO EVIDENTE EL DAÑO 
CAUSADO AL DEMANDANTE Y POR TANTO LA CONCURRENCIA 
DEL REQUISITO QUE EXIGE EL ART. 292 LOPJ .  

SEXTO.- LA ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA DE ERROR JUDICIAL 
RESPECTO DE LA SENTENCIA DE 25 DE JUNIO DE 2010 IMPLICA 
QUE TAMBIÉN EXISTA ERROR JUDICIAL EN LA PROVIDENCIA DE 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2010 QUE DENEGÓ TRAMITAR LA 
PETICIÓN DE NULIDAD DE DICHA SENTENCIA, QUE, POR LO 
EXPRESADO EN EL FUNDAMENTO QUINTO, DEBIÓ SER ANULADA.  

SÉPTIMO.- PROCEDE POR TANTO ESTIMAR LA DEMANDA Y 
DECLARAR EL ERROR JUDICIAL, SIN QUE, COMO RESULTA DEL 
ART. 293.1 E) LOPJ EN RELACIÓN CON EL ART. 516.2 LEC , SE 
IMPONGAN ESPECIALMENTE LAS COSTAS A NINGUNA DE LAS 
PARTES Y DEBIENDO DEVOLVERSE AL DEMANDANTE, CONFORME 
AL ART. 293.1 C) LOPJ EN RELACIÓN CON EL ART. 513.1 LEC , EL 
DEPÓSITO CONSTITUIDO.  

POR LO EXPUESTO, EN NOMBRE DEL REY Y POR LA AUTORIDAD 
CONFERIDA POR EL PUEBLO ESPAÑOL. 

FALLO:  

1º.- ESTIMAR LA DEMANDA SOBRE DECLARACIÓN DE ERROR 
JUDICIAL INTERPUESTA POR EL PROCURADOR D. FERNANDO 
PÉREZ CRUZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE D. JUAN 
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ENRIQUE , CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR LA SECCIÓN 3ª 
DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE A CORUÑA EL 25 DE JUNIO DE 
2010 EN EL ROLLO DE APELACIÓN Nº 486/2009 Y LA 
PROVIDENCIA DEL MISMO TRIBUNAL DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2010 QUE DENEGÓ TRAMITAR LA PETICIÓN DE NULIDAD DE 
DICHA SENTENCIA.  

2º.- DECLARAR EL ERROR DE LA SENTENCIA Y PROVIDENCIA 
REFERIDAS.  

3º.- NO IMPONER ESPECIALMENTE LAS COSTAS A NINGUNA DE 
LAS PARTES. 

4º.- Y DEVOLVER AL DEMANDANTE EL DEPÓSITO CONSTITUIDO. 

LÍBRESE AL MENCIONADO TRIBUNAL LA CERTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE, CON DEVOLUCIÓN DE LOS AUTOS Y ROLLO 
DE SALA. 

ASÍ POR ESTA NUESTRA SENTENCIA, QUE SE INSERTARÁ EN LA 
COLECCIÓN LEGISLATIVA PASÁNDOSE AL EFECTO LAS COPIAS 
NECESARIAS, LO PRONUNCIAMOS, MANDAMOS Y FIRMAMOS 
FRANCISCO MARIN CASTAN.-JOSE ANTONIO SEIJAS QUINTANA.-
FRANCISCO JAVIER ARROYO FIESTAS.- FRANCISCO JAVIER 
ORDUÑA MORENO.-XAVIER O'CALLAGHAN MUÑOZ.-RUBRICADO 
PUBLICACIÓN.- LEÍDA Y PUBLICADA FUE LA ANTERIOR 
SENTENCIA POR EL EXCMO. SR. D. FRANCISCO MARIN CASTAN, 
PONENTE QUE HA SIDO EN EL TRÁMITE DE LOS PRESENTES 
AUTOS, ESTANDO CELEBRANDO AUDIENCIA PÚBLICA LA SALA 
PRIMERA DEL TRIBUNAL SUPREMO, EN EL DÍA DE HOY; DE LO 
QUE COMO SECRETARIO DE LA MISMA, CERTIFICO.  



 

 
 

 
 
CLÁUSULA INFORMATIVA:  El contenido de este documento tiene carácter confidencial, privado, pertenece al ámbito 
del secreto profesional, y va dirigido a su destinatario. No se destinarán estos datos a otros fines que no sean recibir 
comunicaciones comerciales por parte de esta  empresa, sobre nuestros servicios y productos, y no se entregarán a 
terceras personas conforme a la LOPD 15/1999, de 13 de diciembre. Si usted no desea seguir recibiendo nuestras 
comunicaciones, o no es el destinatario indicado, debe efectuar notificación en tal sentido en la dirección de fax 984 
081 875 y destruya el mensaje sin quedarse copia alguna, ni distribuirlo o revelar su contenido.   
 

Campoamor 9  2º        33001  OVIEDO 
984 186 927     
984 081 875f 

www.alfredogarcialopez.es/com 
  

30 

EL PRESENTE TEXTO PROVIENE DEL CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN DEL PODER JUDICIAL. SU CONTENIDO SE 
CORRESPONDE ÍNTEGRAMENTE CON EL DEL CENDOJ. 
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